RES. 133/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007419, Ent. N° 5966/17)

VISTO: la consulta remitida por la Contadora Delegada ante la Administración Nacional de Educación Pública, respecto a la única oferta presentada en el procedimiento de la Licitación Abreviada Nº 46/2017 convocada  para contratar los servicios de hasta dos técnicos sanitarios para el área metropolitana para cumplir la función de su especialidad en régimen de arrendamiento de servicios; 

RESULTANDO: 1) que por resolución Nº 171/2017 de fecha 15 de junio de 2017, la Dirección Sectorial de Infraestructura dispuso autorizar la realización del  llamado;

2) que con fecha 25 de julio de 2017, el Tribunal evaluador  designado consideró que la única oferta recibida correspondiente al Sr. Sebastián Landoni, no es formalmente admisible, ya que el Articulo 11 numeral 3 del Pliego de Condiciones Particulares establece como requisito de admisibilidad la presentación de Titulo Técnico o acreditación de saberes en el marco del Artículo 13.4, los cuales no constan adjuntos a la propuesta;

3) que con fecha 8 de agosto de 2017, la Dirección Sectorial de Infraestructura no compartió lo actuado por el Tribunal evaluador, solicitando se expidiera la Asesoría Letrada;
4) que con fecha 16 de agosto de 2017, la Asesoría Letrada dio vista al oferente de las actuaciones, quien con fecha 17 de agosto agregó copia simple del título de Bachiller profesional – Técnico en Nivel Medio en Instalaciones Sanitarias y el de Operario Calificado Instalaciones Sanitarias;

5) que con fecha 12 de octubre de 2017, la Unidad Letrada informó que el oferente cumpliría con los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Condiciones Particulares, sugiriendo considerar su  contratación; 

6) que por Resolución N°32, Acta 71, de fecha 31 de octubre de 2017, se dispuso adjudicar la Licitación Abreviada N° 46/2017, en régimen de arrendamiento de servicios, para prestar funciones como técnico sanitario del área metropolitana y bajo la supervisión de la Dirección Sectorial de Infraestructura, al Sr. Sebastián Landoni, hasta que la suma de las remuneraciones mensuales devengadas asciendan a $1:500.000 (IVA incluido);
7) que se adjunta documento de afectación Nº 4405 de fecha 23 de octubre de 2017, por el monto de $70.000 con cargo al Programa 508, Proyecto 800, Objeto del Gasto 282, Inciso 26, Unidad Ejecutora 001,Financiamiento 1.1 Rentas Generales;

8) que  con fecha 15 de noviembre de 2017, la Contadora Delegada plantea consulta respecto a la discordancia de criterios que se generó entre el Tribunal evaluador designado en el marco de la citada licitación, y las Unidades de Apoyo y Letrada respecto a la única oferta recibida;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 11 del Pliego de Condiciones Particulares estableció que las propuestas deberán venir acompañadas de determinada documentación, entre otras, la carpeta de acreditaciones y méritos donde consta fotocopia simple de título técnico, o las probanzas de acreditación de saberes si presenta como variante según Artículo 13.4 del presente pliego, constituyendo ello  un requisito de admisibilidad de acuerdo al  Pliego de Condiciones;

2) que por su parte el Artículo 13.4 del citado Pliego establece que “podrán presentarse alternativas variantes exclusivamente en el caso de ausencia de titulación, pero con acreditación de saberes que se entienda pueda admitirse. Estas variantes se analizarán solo en el caso de que no existan oferentes titulados de existir se desista de todas las ofertas de esa condición”;

3) que el único  oferente  el Sr. Landoni, no cumplió con la acreditación de la capacitación requerida por el Articulo 11 numeral 3 del citado Pliego al momento de postularse al procedimiento competitivo, siendo  acreditada con posterioridad a solicitud de la Unidad Letrada;
4) que tratándose de un requisito de admisibilidad establecido como tal por el propio Pliego de Condiciones, la acreditación debió cumplirse al momento de la presentación de la propuesta por el oferente, y al no haberlo hecho el oferente en esa oportunidad, su propuesta debió haber sido descartada. La acreditación extemporánea  vulnera el principio de igualdad y concurrencia de los oferentes, establecido en el Artículo 149 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos de los presentes Considerandos;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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